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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TfTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
! 

DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COME'RCIAL QUE, OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL pE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE pLAUDIA ELENA LIZÁRRAGA VERDUGO 
DE CONFORMIDAD CON1 Les SIGUIENTES: . . / / ' '---- / 

l. 

- 11:--

/ 

ANTÉ~EDENT~S 
/ 

\~ 

MediQnte escrito presentado el¡ 24 de octubre de 2014, Claudip Elena Lizárraga 
Verdugo solicitó la prórroga del título de concesión para continJar explotando 
comercialmente la frecuencia 99. l MHz a través de la estación con distintivo d~ 
!lomada XHNZI-FM, en Nacozgri, Sonora; que le fue otorgado en fecha 18 de junio 
de ;2008, con vigencia de 12/( doce)· años, contados a 'r:>artir del día 28 de octubre 

\ 

de 2004 y vencimiento el 27 de octubre de ~016. 1 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo \ 
P/IFT /310517 /295 de feclt)a 31 de mayo de 2017, resolyió proc~dente la solicituq de ~ 
prórroga de. la Concesión referida en el Antecedente I y ~orno consecuencia (I 
otorgar'Úna Concesión para usar, aprovr char y explotar ban,das de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favcy de Claudia Elena Lizárraga 
'Verdugo. ~ 

Derivado qe lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuartd y sexto, 28 
párrafos dé~mo quinto, 

1
décip:io se¿<to, d~cimo ;séptimo y décimo octavo y 134 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicenos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fraccióh 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, l 00, l Oly l 02 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 pórrafos primero y 
segLJndo, ófracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bíenes Nacionales y 1, 4 fracción II y 14 fracción X· del Estatuto Orgfmico del l~stituto 
Federal de T elecomunicaciories, se expide el presente Título de c;oncesión para usar, 
aprovechar y exp¡otar ba~das de frecuencias del espectro radioeléctricd Rara uso 
comercial sujeto a las siguientes: 1 

\ Disposiciones Generdtles 
! 

\ ~ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente,título, se entenderá por: 

) I 

\ 

/ 

\ 
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2. 
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l .11 . Con9esiqn de espectro radioeléctrico: L9 presente concesióp que confiete el 
derecho 'para usar, aprovechar y explotar bandas de rrecuencias del espectro 

/ ' / / "' . 

radioelectrico para uso comercial que otorga el Instituto. 
\ i 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
~ ..... / 

1.3. Instituto: El lnstitwto Federal de Telecomunicaciones; 
1 

1 

\ 
l .4l Ley: Ley l¡ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

) 
• 1 

\1.5. SeNicio público de radiodifusión sonora:. Servicio público de interés general que 

\ 

se presta mediante la propaga\ión de ondds electromagnéticas 
1
que 

trahsportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de "' 
canales de transmisión de radiodifusión, c6n el que la población pu_~de recibir 
de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. \ 

\ 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la \Concesión 
de espectro ~dioeléctrico se

1 

otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
; 9andas de frecuen(ias del espectro para uso comercial. 

La prestdcisn de los: servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura qsociada a los mismos, deberá 

------- ' / / 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el }:stado Mexicano sea parte, leyes, 1eglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
nor,mas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares. y demás . ·. 
disposiciones administrativas de carácter

1 
general, así como a las condiciones 

establecidas en/él presente título. ...._ 1 
\· 

\ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamie1to del presente título fueran abrogadas, \ 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeto, a las nuevas disposiciones 
constitucionales, l,egales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 

1 / 

'· entrada en vigor.· 

\ / \ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló1 como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones(y documentos,\el ub

1

icado en: Mbntes Urales No. 425, 
. \ 

\ 

\ 
/ 

( \ 
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4. 

\ 

\... 

\ IN\muTO FEDERAL DE \ 
TELECOMUNICACIONES / 

Piso 4, Cqlonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11000, -Biuc:iad de México. 1 .. . f ) 

I 
·, 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir hotificaciones 
a qu~ se refiére el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15' (quince). . .._días naturales previos a tal evento, en la 
inteligencia de que cual~wier notificación que practique el Instituto durante es& 
periodo, se realizará en el dJmicilio m1ncionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afec;e su validez. / \ 

Coi1dlciones del uso ~ la banda dé -frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explótar\ las bandas de frecuencias del espectro radioéÍéctrico de 
radiodifusión bajo los parán¡ietros y características técnicas siguie~ntes: " 

\\ . . . \ \ 
_, 

l . Frecuencia: 
\ 

99. l MHz 

'1 

2. Distintivo de Llamac:Ja: XHNZI-FM 
/'\ 

I 

, \ ~- Pobleción principal a servir: 
1 ' ( 

Nacozari, Sonora 

4. Clase de~Estación: A "1 

I 
( \ 

5. Coor9enadas de referencia de L. N. 30º-22' 27" 
la Pobldción Principal a Servir:/ L.W. 109º 41' 08" 

/ 

r 
/ 

/ " 1 1 1 

' \ 

1 
El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotaciórl de bandas de 
frecuencia del espectro radiopléctrico para la prestación- del \ servicio de 
rpdiodifusión se~alado, por lo que, er¡i ningún cg_,sb, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. ( 

\ 
Las demá~ cara&terísticas, condiciones y parámetros....._técnicos dutorizados hasta el 
momento, relacion<Zldos con la concesión objeto de pr6rroga que no se sei:ialen en 

/ . 

el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 
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Cobertura. El Concesiónari; deberá usar, aprovechar y explotar las frecuen~ias 
radioeléctricas para prestar el servicio público de rqdiodifusión sonora con las 

/ 

\ 

/ 

\ 

características técnicas señaladas en: ¡ 

~ 
./ 

Población principal a servir / Estado(s). , 
1 

Nacozari, Sonora 

" 6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de . espectro radioeléctrico para uso 
comercia( tendrá una vigencia de 20 (veinte'/ años, contados a partir del 28 de 
octubre de 2016 y vencimiento"'ol 28 de octubre de 2036, y podrá serprorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos de inversión. El Cencesionario se ~ompromete d realizar toda~ las 
inversiones necesarias parq que el servicio públic; de radiodifusión que se proyea 
al amparo del presente título, s~ preste de manera continua, eficiente y con 
calidad: 

1 / 1 / 

8. 
•¡ 

Poderes. En níngún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
! 

tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el 1ejercicio1 de los 
derechos y obligaciones d~I título. 1 

1 

9. Gravámenes. Cuando el; Concesior:iario constituya algún grayamen sobre la~ 
Concesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ellá, deb~rá 

\ : 

I 

solicitar la inscrip~ión de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) /días naturales siguientes a 
la fecha de su constih¿ción¡ dicho registro procederá siempre y cua(ldO el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

I 

administrativas aplicabl~s. · 
\ 

Asimismo,\ el instrumento público ep el que conste el gravaren deberá establecer 
e~presamente que la ejecución del rYiismo, en ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión d~ derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Con<yesión de espectro radi9eléctrlco le sea adjudicada, en su caso, al acreed9r 
y/o a un ter~ero. __,, · . , 

/ \ 1 \ . 

/ 

/ 

/ 
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Derechos y obligaciones / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
1 normatividad aplicable ~n materia de calidad de ser¡vicio. El lpistituto podrá requerir 

al Con~sionario un informe que contenga los resultados de su\ evaluaciones, a fin 
de acreditar que.opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

11. Interferencias Perj~diciales. El Concesio~;ario deberá realizar las acciones necesarias 
pára eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios autorizados para hacer uso del espectro radiqeléctrico, siempre y cuando 

\ 
dichas interferencias perjudieiales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. l.\ .... 

/ 
' \. / 

De conformidad con lo dispuesto en I la legislación I aplicable en materia de 
radiodifusión_ y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminadon de int~erencias 
perjudiciales a las que se refiere el 9árrafo que antecede. 1De igual forma, con 
objeto, ~e favorecer la introducción de servicios y nuevat tecnologías de 
radiocbmunicación, eL Concesionario jeberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 

- del interés f úblico. -.... ( 

/ 
12. ·Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar 'modificaciones a las 

1:3; 

14. 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introduqción/implantacJ{m y operación de los servicios de radi;-difusión 
o telecomunicqcidnes, lós cuales podrán versar ~Vl el uso de una frecuencia; la 
bond.a en que actualmente se prestan los serviciós o en una diferehte; el área de 

\ - .... 
servicio que deberá cubr¡r el Concesionario; Id potencia o cualesquie~ otra que 
determine el ln}tituto. / . , 

¡ ' / 

Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que 9perará bajo el 1esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generalf;S para el Acceso a la Multiprogramació~ publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17---de febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este-
aspecto emita el Instituto. _/ 

/ 

Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantítlad $ 30,073.00 (Treinta mil ~etenta y tres pesos 00/Í 00 M.N.), por concepto de 

1 \ 

! 1 
\ 

/ 

\ 
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/ 

/ 

) \ 

pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión de espectro 
/ 

1radioeléctri~o. Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las 
contriquciones que al efecto establezcan las dispqsiciones aplicables en la materia. 

; I 
Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento --
del presente título, salvo lo que ac:h;ninistrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especiblizaoos en Competencia Económica, Radiodifusión y 

/ Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de, Méx(co, renunciando al fuero que 
pudiere ,corresponderle en razón de su domicilio presente/o futuro. 

\ 
Ciudad de ~éxico, a O 4 MAYO 2018 / 

ISlbNADO PRESIDENTE 

/ 

GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARlb 
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